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Expediente: CON/2024/38.  
Objeto del contrato: Contrato del servicio de asistencia técnica para el diseño y creación de rutas cicloturistas de carretera y 
montaña, dentro del eje de actuación 1 del PSTD Valdés, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado con fondos procedentes de la Unión Europea-Next Generation EU.  
Procedimiento: Abierto simplificado.  
Tramitación. Ordinaria.  
Financiación. Financiado con fondos del “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia – Financiado por la Unión Europea – Next 
Generation EU”. 
 
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN: SESIÓN 1 
 
 
Fecha y hora de celebración:  
3 de septiembre de 2024 a las 12:30 horas.  
 
 
Lugar de celebración:  
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Valdés.  
 
 
Asistentes:  
 
Presidente:  
Clara María García Pérez, Concejala Delegada de Cultura, Educación, Deporte, Infancia, Juventud y Salud.  
 
Vocales:  
 Ricardo Fernández Fernández, Secretario de la Administración Municipal.  
 Adolfo Francisco González Uría, Interventor Municipal.  
 Montserrat Paredes Guerra, Tesorera Municipal.  

 
Secretaria:  
María Organero Gutiérrez, Técnico de Administración General. 
 
 
Orden del día:  
1.- Acto de apertura sobre 1, denominado “Documentación administrativa y criterios sujetos a juicio de valor”. 
 
 
Se expone: 
 
Los miembros de la Mesa se reúnen con el objeto de proceder a la celebración de los actos que constituyen el 
orden del día de la sesión.  
 
Con anterioridad al inicio del examen del primer asunto del orden del día, los miembros de la Mesa de 
Contratación DECLARAN no tener ningún conflicto de interés en el expediente de contratación. En cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el 
sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se ha incorporado como contenido 
del expediente de contratación las correspondientes “DECLARACIONES DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE 
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INTERESES (DACI) DE LOS PARTICIPANTES EN EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN” firmadas por 
los miembros de la Mesa de Contratación.  
 
Así mismo, se pone de manifiesto que, antes de celebrarse la presente reunión y con carácter previo a la 
apertura del contenido del sobre 1 de la licitación, se realizado el análisis del riesgo de conflicto de intereses a 
través de la herramienta “Minerva”, habiendo obtenido el siguiente resultado “Todas las parejas decisor-potencial 
beneficiario están en situación de bandera verde”.  
 
Sentado lo anterior, se procede a la celebración de los actos que constituyen el orden del día de la sesión. 
 
 
1.- Acto de apertura sobre 1, denominado “Documentación administrativa y criterios sujetos a juicio de 
valor”:  
 
A la presente licitación han concurrido las siguientes empresas: 
 

1) CICLISMO MALLORCA, S.L. (B57844292). Fecha de presentación 20/08/2024 a las 12:14 horas.  
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores, la Mesa concluye lo siguiente:  
 
Proponer al Órgano de contratación admitir al único licitador presentado, al haber presentado toda la 
documentación administrativa exigida en el sobre o archivo electrónico 1 para participar en la presente licitación, 
de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 18.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
cumpliendo con los requisitos establecidos para este procedimiento en el artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 
La documentación presentada por el único licitador admitido es aportada a los técnicos para su correspondiente 
evaluación.  
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:40 horas. 
 
 

Fdo.: Secretaria de Mesa. 

 ORGANERO GUTIERREZ, MARIA
 Técnica Administración General
 03/09/2024 12:45
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